
 

 

 

 

De acuerdo con el artículo 63.3 de la Ley de Contratos del Sector Público se hace 
constar lo siguiente:  

Con fecha de 22 de enero de 2020 la representación de la empresa ALGORITMOS 
PROCESOS Y DISEÑOS, S.A., ha interpuesto recurso especial en materia de 
contratación contra los pliegos del expediente P.A. HCCR 20/2019-SU, para el 
Suministro e instalación de un sistema integral de almacenamiento y dispensación 
automatizado de medicamentos, con destino al Hospital Central de la Cruz Roja. 

Dicho recurso se presentó en el registro electrónico del Servicio Madrileño de Salud, 
teniendo entrada en el registro del Hospital Central de la Cruz Roja el día 28 de enero 
de 2020. 

 

Madrid, a 29 de enero de 2020 

LA DIRECTORA DE GESTIÓN 
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